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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Sanidad y Política Social

16188 Prórroga para 2015, del Convenio de colaboración suscrito el día 
2 de enero de 2006 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y el Ilustre 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en 
materia de tasas afectadas por la tramitación y resolución de 
expedientes de farmacia.

Resolución

Visto la Prórroga para 2015, del convenio de colaboración suscrito el día 2 de 
enero de 2006 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región 
de Murcia, en materia de tasas afectadas por la tramitación y resolución de 
expedientes de farmacia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la Prórroga 
para 2015, del convenio de colaboración suscrito el día 2 de enero de 2006 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en 
materia de tasas afectadas por la tramitación y resolución de expedientes de 
farmacia, suscrita por la Consejera de Sanidad y Política Social en fecha 20 de 
noviembre de 2014.

Murcia, a 11 de diciembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Prórroga para 2015, del convenio de colaboración suscrito el día 2 
de enero de 2006 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia de tasas afectadas por 
la tramitación y resolución de expedientes de farmacia

En Murcia, a 20 de noviembre de 2014

Reunidos

De una parte la Excma. Señora Doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera 
de Sanidad y Política Social, actuando en el ejercicio de su cargo y en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, el Ilmo. Sr. Don Prudencio Rosique Robles, presidente del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, actuando en el ejercicio 
de su cargo y en representación del mismo, según acuerdo de la Junta de 
Gobierno de fecha 21 de octubre de 2014.
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Manifiestan

Primero: 

Que con fecha 2 de enero de 2006 fue suscrito entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y el Ilustre Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, un Convenio de colaboración 
en materia de Tasas afectadas por la tramitación y resolución de expedientes de 
Farmacia.

Segundo:

Que la cláusula séptima del Convenio determina que tendrá vigencia desde 
el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre del mismo año, con avenimiento 
al régimen presupuestario de la tasa 811, quedando supeditada dicha vigencia 
a los ejercicios presupuestarios sucesivos de la Comunidad Autónoma y a que 
se contemple la partida “12.03.00.413F.226.05” “remuneraciones a agentes 
mediadores independientes”, pudiendo aumentarse su dotación, en su caso, con 
las modificaciones de crédito previstas en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia”. 

Asimismo podrá prorrogarse de forma expresa, por años naturales sucesivos, 
o período de tiempo inferiores, siempre que lo permita el régimen jurídico que en 
materia de tasas se encuentre vigente. Dicha prórroga se formalizará con un mes 
de antelación a la extinción del período de vigencia.

Tercero:

El régimen de delegación se contiene en la Orden de 22 de mayo de 2001 de 
la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se delega en el Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Murcia el ejercicio de la competencia de tramitación de los 
procedimientos de autorización en materia de Oficinas de Farmacia en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, ambas partes, de conformidad con lo previsto en la cláusula 
séptima del Convenio.

Acuerdan

Primero: Prorrogar para 2015 el Convenio suscrito el 2 de enero de 2006 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
en materia de Tasas afectadas por la tramitación y resolución de expedientes de 
Farmacia.

Segundo: El presente acuerdo estará vigente desde el día 1 de enero de 
2015 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Leído por ambas partes, extendido en triplicado ejemplar, lo firman en 
prueba de conformidad con su contenido en el lugar y fecha indicados en su 
encabezamiento.

La Consejera de Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—
El Presidente del Colegio de Farmacéuticos de la Región de Murcia, Prudencio 
Rosique Robles.
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